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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: DECLARATIVO VERBAL RESTITUCIÓN  

DE INMUEBLE DADO EN COMODATO 

Demandante: ANA CECILIA GONZÁLEZ VÁSQUEZ 
Y OTROS 

Demandando: LUIS JAVIER GONZÁLEZ VÁSQUEZ 

Radicado: 05001 31 03 001 2022 00233-00 

Asunto: TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS 

 

De conformidad con el artículo 101 del Código General del Proceso se da traslado 
a la parte demandante por el término de tres (3) días de las siguientes excepciones 

previas propuestas:  

“NO INTEGRAR TODA LA LITIS CONSORTE NECESARIA.” 

“INDEBIDA REPRESENTACIÓN.” 
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